
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2017-00527 
PROCESO: L.S.C. 

 
 1-. De conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 509 del C. G 
del Proceso, en armonía con el 129 ibídem, se abre a pruebas el incidente de 
objeción a la partición: 
 
 POR LA DEMANDANTE -PARTE OBJETANTE: 
 
 Ninguna, puesto que no solicitó 
 
 POR EL DEMANDADO -PARTE NO OBJETANTE: 
 
 Por resultar impertinente, no se tienen en cuenta las fotografías aportadas ni 
se decreta la inspección judicial solicitada. 
 
  2-. En firme este auto, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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